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t É E M O a i A Di 3 0 H I P T I~V A .»̂íagEijgy rr?i nTr
Cor í es pon d Te nie a Uña PATENTE ■ D3 INTROCUCGIÓN a favorde MaximilTarío pa­

dreas Skudih de nacionalidad espaiiola y residente.en Kadrid, c. de Antonio a- 
cuña 12,' :pór. "UN PROCEDIMIENTO PARA TRATAR SUSTANCIAS ALIMENTICIAS? -DISTICAS '• - 

alcohólicas".. ■' r‘.
Se tráta.de un procedímientG "espécial para tratar'algunas substancias a- 

llmenticiás, dietxCas y bebidas alcohólicas y que consiste en someter estos 
producios bajo'influencia de irrid i aciones producidas.por: un generador de ra- . 

yos ultra-violeta.Con este procedimiento se consigue esencialmente dos objetos ' 
simultáneos o independientes o sea modificación de la estructura química de la ■ 
substancia bajo los efectos dé:las irradiaciorieé, a- la. vez que se enriquece su 
contenido por el aumento de las vitaminas C y Sobre todo de las' 'de la el asa D.

Este procedimiento se aplióa a la leche, harina, levadura, aceite dé olí*, 
va, y éñ la elaboración de las' bebidas tales como la córvela» coñac, vino, libia» 
ky, etc. etc.. -• v .

Este procedimiento ha sido ya,aplicado Con.éxito en Norteamérica, pero nP 
iia sido practicado aun en España.• . .. /

• N O  T A
1),-Se reinvindica por "Un procedimiento para tratar substancias alimenti­

cias, diiticas y bebidas alcohólicas y se caracteriza por aumentar bajo la in- 
fluencia de las irradiaciones de los rayos ultfa-violeta la substancia o liqui­
do a tratar, con el objeto de mejorar Su estructura química, o.de aumentar su , 
contenencia.en vitaminas C y sobre todo de la clase D (Ergosterin D-2, D-3, D- 
e te • ) • ...

.2)«-Se caracteriza el.procedimiento referido en i) por un generador de ra­
yos ultra-violeta que se sitúa cerca o en él interior del depósito o en el tub# 
por donde circula el liquido a tratar, para estar situado eñ el radio de acción 
de los rayos ultra-violeta.

3) Se caracteriza por una laraapara eléctrica de mercurio, conteniendo a
la vez una mezcla con alguno de los gases nobles, con el doble objeto, de f ac i - 
litar la. iniciaCi5n.de! encendido, a la vez, que obtener una longitud de onda 
determinada para él obj.eto* ■* .

4) Con refeüencia a lá reinvindicación 3) se procura obtener un espectro 
lo mas estrecho posible., coa maXima ;<3e intensidad en la longitud de onda apro­
ximadamente de unos 3000 Angstrom* Esto se puede conseguir son una lampara de 
alta ateasion o empleando filtros adecuados para la referida onda.

* 5) En el tratamiento de la leche; se reivindica que la lampara se sitúa 
en el deposito; por.donde circuladla leché,-provisto de una tubería de entra- .

. da con un grifo graduador dé la velocidad de la circulación, y por el otro ladé 
del depositó,, hay una tubería de salida de la leché* vitaminada.La lampara de 
rayos.'ultra-violeta referida, por. ser fría, - resulta situada, muy cercana o tocan-, 
do la superficie, de..la leché, infice .con su radiación a la lecne en circulación ¡ 
La duración se gradúa por el grifo de entrada y la intensidad por la irradiación 
por la clase de lampara o por la distancia de separación a la leche* ..-...'i

■ 6) Se reivindica que la. leche yitamiñada pS,ede ser .asi: expendida Aerí forma -.
liquida, en polvo o semi-líuuidá como por ejemplo yogour,-kéfir. kumissj, lo esen­
cial es que ha sido -tratado por irradiación para-aumentar su contenido éln vitiar. 
minas de diversas clases como C y D»

• 7) Sé reivindica, que el.procedimiento indicado eh 1) se aplicavigualmen-- 
te ademas de ' la leche, a harina, levadura, gfcános, aceite de oliva y en la ela­
borado^ dé vinos, coñac, whisky,/ cerveza*

8)'Con referencia a 2) se’reivindica que el procedimiento referido en 1) 
se realiza con una instalación industrial, o én forma de aparatos portátiles in­
dividuales;. domésticos. • ¿

5) se reivindica que el procedimiento Indicado en-5). se realiza ron o sin- 
esterilización, antes,' durante o después del procedimiento; .

10) Por fin, se reivindica por' "UN PROCEDIMIENTO' PARA TRATAN SUBSTANCIAS 
'ALIMENTICIAS, DISTICAS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS" . /

RR ’’CC.ON
POR DEFECTO-DEL ORIGINAL
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